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CIRCULAR número 6,28 de la Dirección General de
A,duanas por la que se ctelega en las Admintetracio
nes que se citan la facultad para cr:meeder prórro-
{fas de importa<.'ión temparal de au.tamáviles.

Para facilitar la tramitación de prórrogas de uso del régimen
de importación temporal de automóviles, se hace preciso delegar
la facultad que coIÚ'iere a este Centro el párrafo tercero del ar
ticulo cuarto de la Ley sobre la mateI1a, texto aprobado pOr De
creto 1814/1964, de 30 de jumo, además de las Que fueron auto
rizadas con fechas 18 de mayo de 1966 y 11 de octubre de 1968.
a otras Administracionf'.B donde se viene produciendo un mayor
movimiento turístico, circunstancia que concurre en las dos pro
vincias de las islas Canarias.

En su virtud, esta Dirección General, previa la aprobación
ministerial que dispone el número 5 del articulo 22 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, ha resuel
to delegar la facultad antes mencionada en las Administraciones
Principales de los Puertos Francos de Las Palmas de Gran Ca
nana y santa Cruz de Tenerife.

Para ejercer la. referida facultad, los Adminis~radores de di
chas dependencias imulares se atendrán a las normas estableci
das én el expresado precepto de la Ley de Dnportac1ón Temporal
de AutomóViles y a las normas interiores de servicio Que dicte
este Centro.

Lo que participo a V. S. para ,su conocimiento y cumplimiento.
Di08 guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 25 de noviembre de 1969.-El Director genere.!, Víctor

daStro.

Sr. Adlninistrador principal de

lImo, Sr. Direetor general de ColoD1Za.ei6n y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

«La ordenación de los gastos correspondientes a las obli·
gaclones que hayan de cumplirse con los créditos comprendldós
en los presupuestos del Servicio, en la forma establecida en las
disposiciones vigentes. as1 como de los pagos a. que den lugar,
estarán a cargo del Director del servicio o de los funcionarios
en QUienes reglamentariamente delegue esta facult~.»

Lo que colilunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.

AlLENDE Y GARCIA-Baxrna

Pesetas
Tm. neta

Partida
aranA::elarl&

ORDEN de· 11. ctediciembre de 1969 sobre lijaclón
del derecho regulador pa:ra la /mporta<l6n de pro
ductos 80'1netid;0s a este régfmen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cUar~

lo de .. Orden _rla! de fecha 31 de octubre de 1963.
Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cwmtia del derecho, regulador para las im
portaciones en la PenínsUla. e islas Baleares de los productos
que se indican son los que expresamente se detallan para loa
mismos:

Producto

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Segundo.--J!:.ItioB dereebOB estarán en vi&'or cieIde la fetl1a de
publleeolótl de la Ill'e8Ollte Orden _ 1.. _ 11_ del .ur.
18 de dleléllIbl"e de 1969.

Etl él momento oportuno Sé deterll1ltl..¡, pOr ..te De'*"....
mento la cuantíe. y vigencia del derecho regullUior del SlguleDte
período.

Lo que comunico a V. l. para. su conoc1tiüertto y efectos.
DIos guardé a V. L mU<hos alias.
Madrid, 11 de dle/....Im> de 1969.

FONTANA CODINA

COBRECCION de errores de lo. Resolución de la
Subsecretaria sobre delegación de atribuciones en
el InSlpector general del Departamento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución, inserta en el «Bdletin Oficial del Es
tado» nttme1!O 284, -de fecha 27 de noviembre de 1900. se trans-
cribe ~ continuación la oportuna rectificación:

En la pé.gina 111421, columna primera, párrafo cuarto, li
neas cuarta yqutnta, donde dice: «Y 63 de la Ley de Funcio
narios Civtles del EBtado», debe decir: «y 83 de la Ley de
FunClo.nar.1as Civiles del Estado».

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN d.e 29 de noviembre dé 1969 por la que se
modifica el articulo octavo de la de 28 de noviembre
de 1963. dando normas de orga.nización 11 funci-On(l,~

miento del Servicio Nactonal de CO'1U:entraeión Par
celaria V Ordenación Rural,

Ilustrísimo señor:

De conformidad con io dispuesto en el articulo 54.1 de la
!Ay de Régimen Jurídico de las Entidades Esta.tales Autónomas
y a la vista del Decreto 2325/1969, de 24 de jullo, pOr el qUe se
ampliaD. las facultades de los Interventores Delegados para el
e,jeroie1o de la fiScaJ.1i;ación preVia de las obligaciones o gastos,
este Mib.isterio ha considerado conveniente ampliar las f9Cw
tadés del Director del servicio Nacional de Concentraó1ón Pár~

celftria y Ordenación Rural en materia de ordenación de gastos
para facil1tar la tramitación de los expedientes correspondientes.

En su Virtud, y a propuesta. del Director general. de COloni
zación y Ordenación Rural, este MinisterIo se ha servido dis~

poner que el artículo octavo de la Orden de este Ministerio de
28 de noviembre de 1963. dando normas de organización y
funcionamiento del Servicio Nacional de Concentración Paree
lArl.a y Otdenaci6n Rural, quede reda.ctado en la. forma si
gulente:

Pescado congelado, excepto
lenguado ..........•..........•....

Lenguado congelado ' .
Cefalópodos congelados •.•.•..
Garbé.tlzos ....................•..•.••
Lentejes .................••• ,••••••..•
Malz .
ilorl'9 .
Mijo .
BeinUle. de al~odótl ••••••••••••.
llémilla de caeo.bUete ••..•••.•.
BelII4lIa de _ •••••••••...
6elnl1la de eólZa .
Semilla de girasol •..........••..
Aeeite crudo de cacahuete ••.
Aceite orwlo de~'" •.....
Aceite crudo de coIza ....•••..
Aceite crudo de *lrarol .
Aceite réf1hadO de eaee.liUéte.
Aeeite refinado de algOdón•••
Aceite refUlado de colma ••••••
Aceite refinado de flirMOI ••.
AceIte .....,., de é.<tamo •..•.
Aceite refinado ·de Cá:ttamo.
HBí1na de pescadó .
P ..
Manmnas ;..........•....

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-5

0'1.00 B-l
0'1.0. B-3
10.0. B
10.07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B-I
12,01 B>2
12.01 B-4
12.01.14
12.01.29
1•.0'1 A-2+2
1•.0'1 A-2-ft06
15.07.14
llU17.17
1>.07 A'_2
1>.07 A"2·JH;
lá.07.23
16.07.27

Ex. 15.117 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01
118,06.11
08.06.01

10.000
10
10
10
10

1.491
1.2llll'
1.1144
2.5Oll
2.500
2.5Oll
2.500
2.501)
4.500
4.500
4.500
4.1100
6.000
6.000
6.lJOO
8.000
4.IlOO
6.000

10
6.~8

4.248

!
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